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1. RESUMEN 

 

El objetivo principal de esta investigación es promover el uso racional de medicamentos en 

el Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas, por lo que se elaboró una guía terapéutica dirigida 

al personal médico, enfermería profesional y auxiliares de enfermería, pues ellos son los que tienen 

contacto directo con los medicamentos. 

 

Para dicha guía terapéutica se revisó la lista básica de medicamentos del hospital, en la cual 

están incluidos 152 medicamentos, por medio de una encuesta se procedió a conocer  y determinar 

las necesidades de información de medicamentos del personal de salud, por lo que, se determinó el 

tipo de información farmacológica que se debía incluir en la monografía de dichos medicamentos. 

 

Se realizó el taller de validación en el cual participó personal médico  y de enfermería, 

aprobando la guía terapéutica, la cual constituirá un documento con información científica, que 

ayudará a prevenir y reducir los errores de medicación. 

 

La evaluación mostró que el 90% del personal consultado consideró, que la guía terapéutica, 

es fácil de utilizar, contiene la información necesaria sobre los medicamentos, por lo que , es una 

manera rápida y práctica de resolver dudas, al momento de prescribir, preparar o administrar el 

medicamento y permite escoger la mejor alternativa terapéutica. 

 

Respecto a la validación de la guía terapéutica, el 100% del personal consultado determinó 

que dicha guía si cumplía con las necesidades de información sobre medicamentos, por lo que será 

útil en los diferentes servicios del hospital.  

 

 

 

 

 



7 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

La disponibilidad de información de medicamentos clínicamente importante, actualizada, 

específica del usuario, independiente, objetiva e imparcial es esencial para un uso apropiado de los 

medicamentos. Tanto los prescriptores como los dispensadores y los usuarios de los medicamentos 

necesitan disponer de una información objetiva. Un sistema de asistencia sanitaria puede garantizar 

la disponibilidad de los fármacos de calidad pero, si estos no se utilizan adecuadamente, sus 

beneficios pueden ser muy escasos e incluso pueden dar lugar a efectos adversos. (OPS/OMS, 

2002, p. 3) 

 

Actualmente en el Hospital de Fray Bartolomé de las Casas, ubicado en el Departamento de 

Alta Verapaz, no existe un centro que proporcione información sobre medicamentos, y tampoco 

cuentan con bibliografía para la consultas sobre medicamentos, por lo tanto todos ellos poseen 

diferente conocimiento sobre los medicamentos.  

 

Por ello la elaboración y validación de una Guía Terapéutica de los medicamentos que se 

encuentran en la Lista Básica de Medicamentos de esta institución, unifica y permite estar en la 

misma capacidad de conocimientos científicos sobre los medicamentos al personal de salud, ya que 

se ajusta a las necesidades de cada equipo de salud (médicos y enfermería). 

 

Por medio de esta Guía Terapéutica se proporcionan los conocimientos actualizados y 

necesarios para el uso seguro y racional de los medicamentos, al mismo tiempo se resuelven dudas 

en un tiempo rápido, de fácil acceso, de manera práctica y concisa, permitiendo así evitar los errores 

de medicación e inclusive considerar un intercambio terapéutico por parte del clínico. 
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3. ANTECEDENTES 

 

 

3.1 USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS 

 

 La Organización Mundial de la Salud, define al uso racional de los medicamentos como la 

situación mediante la cual los pacientes reciben los medicamentos apropiados a sus necesidades 

clínicas, en la dosis requerida, por el período de tiempo adecuado y a un costo accesible. Lo que es 

“racional” es muy diferente para: 

-  El paciente: Contribuirá al uso racional de medicamentos cuando utilice correctamente sólo 

los medicamentos por prescripción médica, en base a un problema de salud correctamente 

diagnosticado. 

-  El médico: Que promueva el uso racional de medicamentos, deberá prescribir aquel fármaco 

que, dentro de las alternativas existentes, sea el más efectivo, seguro y a un costo 

razonable para el paciente y el sistema de salud. 

-   El farmacéutico: Que promueve el uso racional de medicamentos, deberá lograr durante la 

dispensación que el paciente conozca las propiedades beneficiosas y los riesgos de los 

medicamentos o de las estrategias terapéuticas recomendadas por el prescriptor, asimismo 

contribuirá a educar al paciente acerca del riesgo que puede representar la toma de 

fármacos sin prescripción médica. 

-  El distribuidor: Que promueva el uso racional de medicamentos, garantizará la disponibilidad 

de medicamentos esenciales correspondientes a cada nivel de atención en base a la oferta 

de la industria farmacéutica. 

-   El productor: Que promueva el uso racional de medicamentos, tendrá la responsabilidad de 

garantizar los medicamentos esenciales que cumplen con las buenas prácticas de 

producción farmacéutica que le permita al consumidor tener confianza, credibilidad y 

seguridad en el producto, evitando introducir en el mercado preparaciones de eficacia 

dudosa. 

-  El sistema sanitario para lograr un uso racional de medicamentos, deberá establecer una 

política farmacéutica basada en medicamentos esenciales que garantice la coherencia de 
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los diferentes eslabones en la cadena del medicamento. (Centro para el Desarrollo de la 

Farmacología, 2000) 

 

3.1.1  ACCIONES NECESARIAS SEGÚN OMS 

1) Una selección y adquisición adecuada, de tal manera que se cuente con los medicamentos 

que se requieren para las patologías prevalentes de la zona. 

2) Una distribución y almacenamiento correcto para que la población tenga acceso a los 

medicamentos cuando los necesita. 

3) Una prescripción adecuada: elección del medicamento que realmente necesita el paciente, 

en la dosis y tiempo de tratamiento requeridos, teniendo en consideración el costo del 

producto, brindando la información sobre el uso correcto del producto y realizando el 

monitoreo de sus efectos. 

4) Una dispensación correcta: atención de acuerdo a su condición de venta (con o sin receta 

médica), interpretación de la receta, la elección del medicamento prescrito, proporcionar al 

paciente la información necesaria para el uso y conservación del producto, así como 

alternativas genéricas de menor costo. 

5) El uso por parte de los pacientes teniendo en consideración las indicaciones y 

recomendaciones del prescriptor y dispensador, y evitando la automedicación. (Centro para 

el Desarrollo de la Farmacología, 2000) 

 

 

3.2 LISTA BÁSICA DE MEDICAMENTOS 

 

La lista básica de medicamentos es un documento en el cual se detallan todas las presentaciones de 

los medicamentos utilizados para el tratamiento farmacológico de un hospital, proporcionando 

información sobre nombre genérico, forma farmacéutica, presentación (concentración), y 

almacenamiento. Su objetivo principal es asegurar la existencia de productos para la morbilidad 

atendida, así como la optimización de los recursos con que dispone un hospital. 

Para el manejo de la lista básica el personal médico laborante del hospital deberá prescribir 

únicamente los medicamentos que se encuentran en la lista básica aprobada por el equipo de 
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comité de farmacoterapia. Esta lista debe ser divulgada a todo el personal médico y de enfermería 

que labora en el hospital. Los medicamentos pertenecientes a la lista básica serán clasificados por 

grupo farmacológico y nivel de uso. (Girón y Rodríguez, 1997, p. 9-11) 

 

 

3.3. INFORMACION DE MEDICAMENTOS 

 

Para el profesional sanitario la búsqueda de información se ha ido transformando en una 

tarea compleja, dada la necesidad de disponer de unos conocimientos específicos y habilidades 

para un manejo y evaluación de la información eficiente. 

Como premisas generales necesarias para la provisión de información de medicamentos se 

señalan: 

-   Percibir e identificar las necesidades de información en el ámbito de trabajo, tanto de 

los profesionales sanitarios, como de los pacientes y familiares, así como de otros 

profesionales. 

-  Utilizar un procedimiento de trabajo sistemático que permita responder a las 

“necesidades de información” que incluye una búsqueda efectiva, la recuperación y 

evaluación crítica de la literatura, siguiendo la metodología de la medicina basada en la 

evidencia. 

-  Capacidad de individualizar la información a las características específicas del paciente 

y/o su situación clínica.  

La garantía de calidad en información de medicamentos, como en cualquier otra actividad de 

los servicios de farmacia de hospital, pretende mejorar la práctica asistencial. Su implementación 

debe estar integrada en desarrollo cotidiano de la actividad y su seguimiento a través de programas 

de monitorización nos informa sobre el grado de calidad obtenido y la necesidad de tomar medidas 

correctoras si ésta no alcanza el nivel deseado. 

Documentación en la respuesta (bibliografía): se valoran indicadores que respondan a una 

búsqueda adecuada de la literatura.  El nivel de documentación en la respuesta se valora como 

“apropiado” cuando: 

a) Se revisan dos o más fuentes bibliográficas terciarias específicas sobre el tema. 

5 
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b) Se revisan dos o más fuentes secundarias. 

c) Se recuperan las fuentes bibliográficas primarias, si son necesarias. En el caso de 

recuperación de fuentes bibliográficas primarias, se debe tener en cuenta el nivel de calidad 

de las evidencias científicas y los grados de recomendación en las que se fundamenta la 

respuesta. (Bonal y otros, 2006, p.513-515). 

 

 Fuentes tradicionales de información de medicamentos 

Clásicamente las fuentes de información se estructuran en: 

-  Fuentes de información primarias: artículos originales y estudios científicos. 

-  Fuentes de información secundarias: sistemas que recogen las referencias bibliográficas 

y/o los resúmenes de artículos publicados en la literatura científica. 

-  Fuentes de información terciarias: recopilación seleccionada, evaluada y contrastada de 

la información publicada en los artículos originales. 

Para la selección de cada una de las fuentes de información es necesario conocer sus 

características y diferencias con el fin de identificar aquellas más apropiadas y su utilización de 

forma más efectiva. (Jiménez y otros, 2006, p. 22) 

1) Fuentes terciarias: contienen una recopilación seleccionada, evaluada y contrastada de la 

información publicada en los artículos originales. Está constituida por los libros, compendios, 

formularios, bases de datos a texto completo y artículos de revisión. Los aspectos a considerar para 

la elección de estas fuentes son: 

-  Cobertura temática: si son fuentes generales, o bien específicas (de identificación y 

disponibilidad, farmacología y terapéutica) y la calidad y exactitud de los temas incluidos. 

-  Contenido de referencias bibliográficas (que permita acudir a las fuentes primarias para 

obtener información adicional) y la actualización de estas referencias. 

-  Periodicidad de sus revisiones o reimpresiones, así como el disponer de la última edición. 

-   Credibilidad de sus autores: si está elaborada por uno o varios autores, si los autores 

pertenecen a un centro universitario o médico de prestigio, si está escrito por especialistas o 

por sociedades de profesionales. 

-   Tecnología en la que está disponible: papel impreso, CD-ROM o versión on-line. 
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Por tanto, como puntos positivos para la selección de una fuente terciaria son: que sea 

elaborado por varios autores especialistas en cada tema, que la edición sea reciente y que se 

actualice periódicamente. 

Entre los inconvenientes que pueden presentar es que la información que recogen no está 

actualizada, ya que el tiempo para publicar una nueva edición puede ser prolongado y por tanto, la 

información contenida quede obsoleta. 

2) Fuentes secundarias: constituyen sistemas que recogen las referencias bibliográficas y/o los 

resúmenes de los artículos que se publican en la literatura científica. Va a permitir el acceso a las 

fuentes primarias. Se clasifican por tanto en: 

-  Sistemas de índices: contienen referencias bibliográficas (autor, título, revista) de los 

artículos. No aportan información sobre el contenido del artículo. 

-  Sistema de resúmenes o abstracts: además de la referencia bibliográfica contienen un 

resumen de cada artículo. 

3) Fuentes primarias: son aquellas que recopilan datos originales. El ejemplo más 

representativo es la revista científica. De los tres tipos de fuentes, constituye la fuente de información 

más voluminosa y más actualizada. Los aspectos indicativos de la calidad de una revista son: las 

condiciones impuestas a los autores para su publicación (sistema “peer-review”, normas de 

publicación), si la edita una sociedad de prestigio, la antigüedad y su indización en las fuentes 

secundarias (Sampieri, 1991, p. 211-214) 

 

3.3.1. INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL HOSPITAL 

 

 Información a las comisiones 

En el hospital existen una serie de comisiones que precisan de apoyo en forma 

principalmente de información bien sobre medicamentos. Los informes sobre medicamentos 

hospitalarios son muy importantes para asegurar que las actividades y decisiones de estas 

comisiones estén basadas en la evidencia científica conseguida a través de los sistemas de 

información de medicamentos más actuales y eficaces. Los informes, dirigidos a las Comisiones 

incluyen las siguientes áreas: 

-   Área descriptiva del medicamento. 
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-  Área farmacológica. 

-  Área de eficacia. 

-  Área económica. 

-  Conclusiones.  

-  Bibliografía (Arnau y Laporte, 1999, p.61) 

 

 Información a otros profesionales sanitarios 

Básicamente destinada a servicios médicos y de enfermería, desde auxiliares hasta jefes de 

servicio. Acostumbran a ser los principales clientes sobre información de medicamentos. Por un lado 

los médicos son los prescriptores de medicamentos y precisan información para realizar esta función 

de forma adecuada. Por el otro, el departamento de enfermería es el responsable de la 

administración y también a menudo precisan de información complementaria que asegure y confirme 

una administración segura para el paciente. También en temas de farmacovigilancia es importante la 

información para la detección y seguimiento de reacciones adversas, interacciones de 

medicamentos, y errores de medicamentos (Mensa y otros, 2007, p.33) 

 

 

3.4 EL SISTEMA DE GUÍA FARMACOTERAPÉUTICA 

 

El médico clínico se enfrenta, a la hora de decidir qué fármaco emplear en un paciente 

concreto, ante un importante conflicto. 

Este conflicto está provocado en primer lugar por el elevado número de fármacos 

disponibles en la actualidad, cada vez más potentes, en muchas ocasiones con diferencias 

marginales entre ellos, pero apoyados en su mayoría con campañas de marketing farmacéutico cada 

vez más efectivas, agresivas y difícilmente contestadas o cuanto menos contrastadas. 

Para el médico prescriptor es cada día más difícil estar al día en farmacoterapia, debido a lo 

previamente comentado y al poco tiempo de que dispone habitualmente para su autoformación 

continuada. 
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Además, es sabido que dicha formación continuada viene proporcionada en un alto 

porcentaje por la industria farmacéutica, con lo que inevitablemente se introduce una distorsión o 

cuanto menos un sesgo significativo (Bonal y otros, 2006, p. 54) 

Ante este escenario, y habitualmente promovidos por los farmacéuticos de hospital y los 

servicios de farmacia de los hospitales, se han desarrollado en el ámbito de la atención 

especializada unas herramientas de trabajo fundamentales; las guías farmacoterapéuticas (GFT) o 

formularios de medicamentos. La denominación adoptada por los autores, Guía Farmacoterapéutica, 

refleja mejor la filosofía de consenso sobre utilización de medicamentos y criterios de uso que la más 

internacional de Formulario (OPS/OMS, 2006, p.4-6) 

Generalmente los recursos son, por definición, escasos y limitados, por lo que el empleo de 

la guía farmacoterapéutica será como una herramienta fundamental en la racionalización del uso de 

medicamentos en el hospital. Así, que ésta es el resultado de un proceso multidisciplinario de 

selección de medicamentos y de consenso sobre la política de utilización de los mismos en un 

entorno sanitario concreto (hospital, área de salud, centros socio-sanitarios, etc.). Por ello, y tal y 

como aconseja la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria en sus recomendaciones al 

respecto, la debe ser fácil de usar y su contenido debe ser completo, actualizado, riguroso y conciso 

(Comisión de Farmacia y Terapéutica, 2006, p.4). 

Para la elaboración de la Guía Farmacológica, se debe determinar la estructura y diseño 

más adecuado, tomando en cuenta que ésta debe ser breve y concisa, enumerada por nombre 

genérico, para facilitar la asimilación máxima de su contenido y difusión. 

 La información terapéutica básica que debe incluir es:   

a) Índice 

b) Introducción 

c) Generalidades  

d) Monografías: 

 Grupo terapéutico 

 Nombre genérico 

 Forma farmacéutica 

 Vía de administración 

 Indicaciones 
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 Contraindicaciones 

 Efectos adversos (Ordovás y otros, 2006, p.64) 

 

3.4.1. PLAN GENERAL DE ELABORACIÓN 

En primer lugar, es necesario planificar una estrategia general de trabajo, que debería cubrir 

los siguientes pasos: 

1) Identificación, en equipo pluridisciplinario, de los problemas más relevantes y frecuentes; 

2) búsqueda de las publicaciones disponibles sobre la epidemiología y la historia natural de 

la enfermedad; 

3) lectura crítica de las publicaciones; 

4) reconocimiento de la existencia inevitable de áreas de incertidumbre terapéutica; 

5) consideración de los condicionantes de la práctica clínica (diagnósticos, limitaciones 

terapéuticas, comodidad del paciente, etc.); 

6) elaboración de un primer esbozo de guía, y 

7) uso «piloto» de la guía – reducido o amplio – y modificaciones pertinentes. 

Para elaborar una guía farmacológica es necesario definir claramente los siguientes 

aspectos: 

1) Criterios de selección de los medicamentos y estrategias terapéuticas. 

2) Cantidad y tipo de información que debe contener sobre los medicamentos seleccionados y 

no seleccionados: hasta qué punto la información debe ser orientada a la descripción de 

fármacos o grupos farmacológicos, o bien orientada a los problemas terapéuticos. 

3) A qué problemas terapéuticos se les va a dar, según el entorno sanitario, una prioridad 

según su frecuencia, gravedad, o porque se constate un uso especialmente inadecuado de 

medicamentos. La identificación de estos problemas pone de manifiesto la relación existente 

entre la elaboración de una guía farmacológica y la epidemiología y los estudios de 

utilización de medicamentos. 

4) A qué fármacos o grupos farmacológicos se va a dar prioridad por razones de frecuencia de 

uso, dificultad en el manejo, riesgos, costes, o bien porque se constate un uso inadecuado. 

En este punto deben aplicarse las mismas consideraciones que en el anterior. (Ordovás y 

otros, 2006, p. 69-73) 
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3.4.2. MONOGRAFÍA DE MEDICAMENTOS 
 

Una monografía provee información sobre:  

 Grupo terapéutico: es la forma de clasificar los medicamentos agrupándolos según criterios 

de la terapéutica, facilitando esto el análisis de las necesidades de medicamentos.  

 Indicaciones: una indicación es el uso o usos farmacológicos del medicamento, 

describiendo para que tipo de patología o patologías es usado.  

 Mecanismo de acción: la farmacodinamia estudia la función del fármaco y describe dónde 

y cómo se ejerce este mecanismo en el cuerpo humano. Aunque sea evidente el efecto del 

fármaco, solamente con mucha investigación se ha llegado a comprender el mecanismo y el 

lugar exacto donde ejercen su acción los fármacos.  

 Precauciones: diversos factores pueden aumentar la probabilidad de una reacción adversa 

al fármaco, es por eso que se debe realizar una revisión periódica que incluya exámenes de 

laboratorio, y análisis de todos los fármacos que se toman, evaluando riesgo/beneficio para 

el paciente. Entre las precauciones se toman en cuenta el uso simultáneo de varios 

fármacos, la vejez o la corta edad del paciente, el embarazo, ciertas enfermedades y 

factores hereditarios.  

 Reacciones adversas de los medicamentos: Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), una reacción adversa al medicamento es una reacción que es nociva y no 

intencionada, y que se produce a dosis utilizadas normalmente en el hombre para la 

profilaxis, diagnóstico o tratamiento de enfermedades o para la modificación de una función 

fisiológica. Esta definición excluye efectos debidos a fallos terapéuticos, envenenamiento 

intencional y accidental y abuso de fármacos.  

 Interacciones: Las interacciones entre fármacos son cambios que se producen en los 

efectos de un fármaco debidos a la ingestión simultánea de otro fármaco (interacción 

fármaco-fármaco o interacciones medicamentosas) o a los alimentos consumidos 

(interacciones fármaco-alimento).A veces los efectos combinados de fármacos son 

beneficiosos, pero las interacciones entre fármacos son en su mayoría son indeseables y 

nocivas. Las interacciones entre fármacos intensifican o disminuyen los efectos de un 

fármaco o empeoran sus efectos secundarios, estas interacciones pueden ocurrir de varias 
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formas: cuando un fármaco puede duplicar o bien oponerse al efecto de otro, o bien alterar 

la velocidad de absorción, metabolismo o excreción de otro fármaco. (OMS, 1998, p.6)  

 

3.4.3. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

1) Responsables de la elaboración de la guía farmacológica. 

Dada la complejidad del trabajo de elaborar una información que pretenda mejorar la utilización 

de medicamentos, es recomendable que el responsable sea un  comité multidisciplinario e 

independiente. Pueden formar parte de este comité  especialistas médicos, médicos generales, 

especialistas en farmacología clínica y farmacéuticos. Es importante que los profesionales sanitarios 

a los que va dirigida la guía participen activamente en este comité o actúen como 

consultores del mismo. También es básica la función del farmacólogo clínico, pues es el profesional 

que tiene los conocimientos necesarios de farmacología básica para identificar los efectos 

potenciales de los fármacos incluidos, conocimientos de clínica y de metodología de la investigación 

científica para interpretar las publicaciones científicas y conocimientos sobre la epidemiología y el 

impacto sanitario de las diferentes patologías, para establecer las prioridades de la guía. (Arnau y 

Laporte, 1999, p. 64) 

2) Financiación.  

Para conseguir su objetivo, la guía farmacológica  debería estar a disposición de todos los 

prescriptores de medicamentos y,  preferiblemente, de forma gratuita, por lo que es necesario un 

apoyo  institucional. En caso de que sea imposible una distribución gratuita, el coste  debería 

reducirse al mínimo posible para que el texto sea accesible para los  profesionales sanitarios a los 

que va dirigido. 

3) Actualización de la guía.  

La selección de medicamentos y estrategias terapéuticas y la información contenida en la guía 

farmacológica deben revisarse periódicamente. 

En la revisión se tendrán en cuenta la comercialización de nuevos medicamentos, nuevos datos 

proporcionados por los estudios de utilización de medicamentos y cualquier nuevo conocimiento 

respecto a las enfermedades incluidas y a los medicamentos ya comercializados, incluidos o no en 

la primera edición. (Jiménez y otros, 2006, p. 43) 
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4) La guía en el hospital.  

La guía farmacológica para hospitales debe prepararse con los mismos criterios generales de 

selección que se aplican para las guías dirigidas a la atención primaria. Sin embargo, la mayor 

especialización, el tipo de patología tratada y la necesidad de mantener unas reservas permanentes 

de medicamentos para su utilización inmediata, obligan a tener en cuenta algunas consideraciones 

específicas: 

-  Debe expresar los criterios de regulación de la comisión de  farmacoterapia, 

-  debe cubrir un mayor número de indicaciones clínicas, 

-  cuando sea posible, debe describir la escalada terapéutica en cada indicación, y 

-  generalmente no se incluyen los homólogos. 

Dado el ámbito más reducido y la intensa relación funcional entre los diferentes servicios y 

áreas del hospital, el trabajo de selección y elaboración  puede ser más sencillo. Las guías 

farmacológicas hospitalarias pueden ser locales o bien pueden consistir simplemente en unas 

directrices generales, de  ámbito nacional o local, de selección de medicamentos a nivel hospitalario. 

Estas directrices deben  contener listas orientativas flexibles, que den un margen adecuado a cada 

centro para individualizar la selección en función de  su realidad asistencial y de sus necesidades. 

Es preciso insistir, no obstante, en que el éxito de una guía de este tipo depende sobre todo de la 

participación de los prescriptores en su elaboración. 

5) Impacto real de la guía farmacológica en la práctica clínica.  

Para tener una influencia real sobre los hábitos de prescripción de medicamentos la guía 

farmacológica debe formar  parte, como elemento básico, de un conjunto de medidas educativas que 

deben comenzar ya en la formación de pregrado. Es conveniente no sólo actualizarla 

periódicamente, sino también complementarla con boletines de información sobre medicamentos, 

con un servicio de consultas terapéuticas, con otras actividades de formación continuada y con 

iniciativas de investigación clínica y epidemiológica en las que participen activamente los mismos 

prescriptores. Asimismo, se deben poner en marcha los mecanismos necesarios para conocer 

permanentemente  la opinión que sobre la guía tengan los profesionales sanitarios que la utilizan. 

(Bonal y otros, 2006, p. 84-86) 
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3.5. ESTUDIOS PREVIOS 

 

Como antecedentes importantes se pueden citar algunos informes de Tesis:  

“Guía Farmacológica Dirigida a Auxiliares de Enfermería de los Servicios Clínicos de Adultos 

del Hospital Roosevelt” (1999), elaborado por Pamela López, conteniendo conceptos 

farmacológicos, cuadro de información de medicamentos, metrología y cálculos matemáticos (López, 

1999) 

“Guía Farmacológica Dirigida a Auxiliares de Enfermería de los Servicios Clínicos del 

Departamento de Pediatría del Hospital Roosevelt” (1999), elaborado por Flor Mijangos, contiene 

información general sobre los medicamentos (grupo terapéutico, nombre genérico, forma 

farmacéutica y concentración, dosis, vía de administración y estabilidad), así como indicaciones, 

incompatibilidad con otros medicamentos, soluciones compatibles e incompatibles en jeringa 

(Mijangos, 1999) 

“Actualización y Validación de la Guía Farmacológica para el Primer Nivel de Atención en 

Salud, en el Departamento de Alta Verapaz” (1999), elaborado por Ana Galindo, detalla los 

medicamentos que se utilizan los integrantes del primer nivel de atención, validando además la guía 

(Galindo, 1999) 

“Validación de Guía Farmacológica para Capacitación a Distancia a Auxiliares de Farmacia. Parte I” 

(2001), realizado por Jennyfer Samayoa, en la cual se validaron 5 guías sobre generalidades, 

legislación de establecimientos farmacéuticos, metrología, acción y efecto de los medicamentos y 

vías de administración de los medicamentos, esto con el fin de capacitar a los auxiliares de farmacia 

que se encuentran fuera de la cuidad (Samayoa, 2001) 

“Validación de Guía Farmacológica para Capacitación a Distancia a Auxiliares de Farmacia. Parte II” 

(2001), realizado por Mireille Bolaños, el cual es un complemento de la validación de otras 5 guías 

sobre clasificación de los medicamentos por grupo terapéutico en dos secciones, plantas 

medicinales, usos y riesgos de los medicamentos y administración (Bolaños, 2001) 

“Guía Farmacológica Dirigida a Personal Médico, Enfermeras y Auxiliares de Enfermería del 

Hospital Nacional de Salamá, Baja Verapaz” (2005), elaborado por Reina García, incluye 

monografía, estabilidad, compatibilidad de medicamentos, conteniendo además medicamentos 

administrados durante el embarazo y lactancia (García, 2005) 
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“Actualización y Validación Guía Terapéutica de Medicamentos Inyectables Dirigidas a 

Personal de Enfermería del Hospital Nacional de San Marcos” (2006), María León, contiene la 

monografía de los inyectables según la clasificación de la lista básica, anexando tablas de 

compatibilidad de medicamentos en solución, jeringa y con aditivos en solución (León, 2006) 

“Elaboración de Lista Básica de Medicamentos y Elaboración y Validación de una Guía 

Farmacológica dirigida a personal de Enfermería del Hospital Nacional Rodolfo Robles de 

Quetzaltenango” (2007), Claudia Agvik, guiándose por la lista básica se elaboró la monografía de los 

medicamentos incluyendo la información demanda por el personal de Enfermería (Agvik, 2007) 

“Guía Farmacológica Dirigida al Personal Auxiliar de Enfermería de los Centros y Puestos de 

Salud que Integran la Dirección de Área de Salud de Quetzaltenango” (2007), Boris Corado, 

contiene información sobre las formas farmacéuticas y administración, monografía de 

medicamentos, y fármacos administrados durante el embarazo (Corado, 2007) 

“Guía Farmacológica Dirigida al Personal Auxiliar de Enfermería de los Centros y Puestos de 

Salud que Integran la Dirección de Área de Salud de Baja Verapaz” (2008), Henry López, contiene 

información sobre los medicamentos dirigido a los 8 Centros de Salud y 41 Puestos de Salud de esa 

área (López, 2008) 

“Elaboración y Evaluación de una Guía Farmacológica de la Lista Básica de Medicamentos 

del Hospital Distrital de Poptún, Petén. Dirigida a Personal Médico y Enfermeras Graduadas” (2008), 

Astrid García, condensa la información sobre los medicamentos en monografías según grupo 

terapéutico (García, 2008) 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

En el Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas funciona un equipo multidisciplinario 

conformado por una brigada de médicos cubanos, médicos que realizan su ejercicio profesional 

supervisado de una especialidad, enfermeras graduadas, auxiliares de enfermería, por lo que existe 

una diversidad de conocimientos, información y opiniones en el momento de la prescripción por 

parte de los médicos y otros aspectos relaciones  con los medicamentos (vía de administración, 

efectos adversos, etc) que se relacionan con el resto del equipo multidisciplinario.  

 

El concepto de seguridad de los medicamentos ha experimentado cambios importantes en los 

últimos años, la morbilidad y la mortalidad producidas por los medicamento han aumentado, lo que 

es más alarmante, es que este problema se debe en gran medida a fallos o errores que se producen 

durante su utilización clínica. 

 

Es por ello que la Elaboración y Validación de una Guía Terapéutica de los medicamentos que 

se encuentran en la Listad Básica aprobado de esta institución en el 2010, permitirá unificar y 

estandarizar la misma información de medicamentos, ayudando así, a que exista un uso racional de 

los medicamentos, que se administren con seguridad  y evitar los errores producidos por la 

medicación e inclusive considerar un intercambio terapéutico por parte del clínico. 
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5. OBJETIVOS 

 

5.1 Objetivo General 

 

5.1.1.   Promover el uso racional de los medicamentos proporcionando información científica sobre 

los medicamentos que se encuentran en la Lista Básica de medicamentos del Hospital Fray 

Bartolomé de las Casas. 

 

 

5.2 Objetivos Específicos 

 

5.2.1.  Elaborar una Guía Terapéutica dirigida al personal médico, y de enfermería del hospital    

Nacional Fray Bartolomé de las Casas.  

 

5.2.2. Prevenir y reducir los errores de medicación por medio de la Guía Terapéutica. 

 

5.2.3. Proponer mediante la Guía Terapéutica el uso de la mejor alternativa terapéutica entre los 

medicamentos que se encuentran en la Lista Básica. 

 

5.2.4. Proveer al personal de salud de un documento de apoyo que contenga la monografía de los 

medicamentos, y que se encuentre en su servicio para resolver dudas de manera rápida y 

práctica. 

 

5.2.5. Validar la Guía Terapéutica para comprobar que la información allí proporcionada se ajusta a 

las necesidades de información sobre medicamentos por parte del personal médico y de 

enfermería. 
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6. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

6.1 UNIVERSO DE TRABAJO 

Listado Básico de Medicamentos aprobado en el 2010 del Hospital Nacional Fray Bartolomé 

de las Casas, Alta Verapaz. 

 

6.2 MUESTRA 

Medicamentos de la Lista Básica del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas. 

 

6.3 RECURSOS 

6.3.1 Recursos Humanos 

a) Investigadora: Carmen Guisela López Andrino. 

b) Asesora: Licda. Gloria Elizabeth Navas Escobedo. 

c) Revisora: Licda. Irma Lucia Arriaga Tórtola. 

6.3.2 Recursos Materiales 

a) Infraestructura hospitalaria 

b) Lista básica de medicamentos del hospital de Fray Bartolomé de las Casas. 

c) Encuestas para el personal médico en general y personal de enfermería. 

d) Útiles de oficina 

e) Computadora/internet 

f) Papelería en general 

g) Fuentes bibliográficas 

h) Impresora 

6.3.3. Recursos Institucionales 

a) Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas, Alta Verapaz 

b) Biblioteca Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala 

c) Biblioteca central de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

d) Centro Guatemalteco de Información de Medicamentos (CEGIMED) 

 



24 

 

6.4 METODOLOGÍA 

6.4.1 Procedimiento 

a) Se identificó el problema. 

b) Se revisó el Listado Básico de Medicamentos que se aprobó en el 2010 (ver anexo 

1) 

c) Se revisaron las encuestas dirigidas al personal médico en general, enfermeras 

graduadas, auxiliares de enfermería, para conocer las necesidades sobre 

información de medicamentos. 

d) Se pasó una encuesta para recabar información sobre mecanismo de acción, usos, 

presentación, vía de administración, reacciones adversas, interacciones 

medicamentosas, al personal médico, enfermeras graduadas, auxiliares de 

enfermería que laboran en el hospital. (ver anexo 2) 

e) Se presentó la Guía Terapéutica a todo el personal médico y de enfermería. 

f) Se revisaron las encuestas dirigidas al personal médico en general, enfermeras 

graduadas, auxiliares de enfermería, para conocer si la guía satisfacía y cumplía con 

las necesidades sobre información de medicamentos. (ver anexo 3) 

g) Se validó la Guía Terapéutica después de la presentación de la misma, por medio 

de encuestas al personal médico y de enfermería. (ver anexo 3) 

 

6.4.2 Diseño de la Investigación 

a) Estudio Descriptivo. 

b) La encuesta se le pasó al total de profesionales del equipo de salud que laboran en 

el Hospital: 19 médicos;  5 enfermeras graduadas; 25 auxiliares de enfermería. 

 

6.4.3 Análisis de Datos 

a) Los resultados de las encuestas se analizaron por medio de estadística descriptiva 

presentándolas por medio de tablas y gráficas, y por medio de éstos se determinó la 

información a incluir en la monografía sobre los medicamentos. 
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6.4.4 Revisión Bibliográfica 

a) Se realizó una revisión bibliográfica de fuentes primarias, secundarias y terciarias 

confiables. 

b) Se recopiló información específica para cada medicamento, incluyendo: grupo al que 

pertenece, mecanismo de acción, usos, presentación, vía de administración, 

reacciones adversas, interacciones medicamentosas. 

 

6.4.5 Elaboración de la Monografía 

a) Se estructuró la monografía de cada uno de los medicamentos, de manera que fuera 

de manejo fácil, accesible, con información científica clara, precisa y concisa. 

 

6.4.6 Presentación al personal de Salud del Hospital 

a) Se presentó en todos los servicios de encamamiento (ginecología, pediatría, 

traumatología, cirugía y medicina general), así como en emergencia, labor y parto, al 

personal al cual iba dirigida la guía terapéutica. 

 

6.4.7 Validación de la Guía Terapéutica 

a) Posterior a la presentación de la guía terapéutica, se validó la guía por medio de 

encuestas. 

b) Se realizó el análisis descriptivo de los resultados de dichas encuestas, para 

determinar si satisfacía y cumplía con las necesidades de información de 

medicamentos la guía terapéutica dirigida al personal médico y de enfermería. 
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7. RESULTADOS 

 

a) Para la estructuración de la guía terapéutica se elaboró una encuesta dirigida al personal 

médico, enfermeros graduados y auxiliares de enfermería, evaluando de esta manera la información 

necesaria que se debía incluir en dicha guía. 

 

TABLA No. 1: Conocimiento de la lista básica de medicamentos del Hospital 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 17 2 35 4 

Enfermero profesional 3 2 6 4 

Auxiliar de enfermería 4 21 8 43 

TOTAL 
24 25 49 51 

49 100 

 

GRÁFICA No. 1: Respecto al conocimiento de la lista básica de medicamentos del Hospital, el 51% 

dice no conocerlo, y el 49% contestó que sí lo conoce. 
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TABLA No. 2: Acceso a información escrita sobre medicamentos 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICA No. 2: En total el 76% no tiene acceso a información sobre medicamentos en sus 

servicios, por lo tanto el 24% si lo tiene. 

 

 

 

 

 

 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 5 14 10 29 

Enfermero profesional 1 4 2 8 

Auxiliar de enfermería 6 19 12 39 

TOTAL 
12 37 24 76 

49 100 
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TABLA No. 3: Tipo de información sobre medicamentos  

 

GRÁFICA No. 3: Del 12% que respondió afirmativamente la pregunta anterior, se tomó como el 

100%, sobre el tipo de información que consultaban sobre medicamentos en sus servicios, el 25% 

dice consultar el PLM, el 17% la información que proporcionan los laboratorios (Prospectos o 

Insertos), el 25% hace uso del Internet, y la mayoría con un 33% consulta libros. 

 

 

 

 

PROFESIONAL 

RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

PLM 
PROSPECTOS 

O INSERTOS 

OTRO 
PLM 

PROSPECTOS 

O INSERTOS 

OTRO 

Internet Libros  Internet Libros  

Médico 1 0 3 1 8 0 25 8 

Enfermero profesional 0 0 0 1 0 0 0 8 

Auxiliar de enfermería 2 2 0 2 17 17 0 17 

TOTAL 
3 2 3 4 25 17 25 33 

12 100 



29 

 

TABLA No. 4: Aspectos más importantes de conocer sobre medicamentos 

 

GRÁFICA No. 4: Respecto al aspecto más importante que se debe conocer de un medicamento, la 

mayoría del personal médico consideró con un 27% que son las reacciones medicamentosas, el 

personal de enfermería profesional consideró con un 6% los usos, así mismo, la mayoría los 

auxiliares de enfermería con un 27% determinaron que es la dosis. 
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Enfermero profesional 1 0 1 0 0 3 0 2 0 2 0 0 6 0 

Auxiliar de enfermería 7 3 13 0 1 1 0 14 6 27 0 2 2 0 

TOTAL 
8 3 14 4 14 6 0 16 6 29 8 29 12 0 

49 100 
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TABLA No. 5: Manera de resolver alguna duda sobre algún medicamento 

PROFESIONAL 

RESPUESTA PORCENTAJE (%) 
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Médico 7 2 4 6 14 4 8 12 

Enfermero profesional 3 1 0 1 6 2 0 2 

Auxiliar de enfermería 6 13 6 0 12 27 12 0 

TOTAL 
16 16 10 7 33 33 20 14 

49 100 

 

GRÁFICA No. 5: La manera de resolver la duda que presentan sobre algún medicamento, tanto los 

médicos como los enfermeros profesionales, lo hacen consultando información escrita, esto es, con 

un 14% y 6%, respectivamente. Mientras que los auxiliares de enfermería con un 27%, resuelven la 

duda que presentan consultando con sus compañeros.  
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TABLA No. 6: Necesidad de contar con una guía terapéutica 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 25 0 51 0 

TOTAL 
49 0 100 0 

49 100 

 

GRÁFICA No. 6: El 100% de los encuestados (médicos, enfermeros profesionales y auxiliares de 

enfermería) consideran que es necesario contar con una guía terapéutica en los diferentes servicios 

del Hospital.  
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TABLA No. 7: Aspectos que se deben incluir en la guía terapéutica de medicamentos 

 

GRÁFICA No. 7: Los médicos como los auxiliares de enfermería coincidieron con un 27% cada uno, 

que se deben incluir todos los aspectos planteados en la pregunta No. 4, de igual manera con un 6% 

lo consideran los enfermeros profesionales; representando con un 60% el aspecto de mayor 

importancia para incluir en la guía terapéutica. 
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Médico 1 0 1 4 13 0 2 0 2 8 27 0 

Enfermero Profesional 1 0 1 0 3 0 2 0 2 0 6 0 

Auxiliar de Enfermería 5 2 1 0 13 4 10 4 2 0 27 8 

TOTAL 
7 2 3 4 29 4 14 4 6 8 60 8 

49 100 
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b) Luego de la presentación de la guía terapéutica al personal médico, enfermería profesional y 

enfermería auxiliar, se procedió a validar la misma por medio de encuestas para determinar si ésta 

satisface y al mismo tiempo cumple con las necesidades de información de medicamentos. 

 

TABLA No. 8: Significado de Interacción Medicamentosa 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

CORRECTA INCORRECTA CORRECTA INCORRECTA 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 23 2 47 4 

TOTAL 
47 2 96 4 

49 100 

 

GRÁFICA No. 8: Del 100% de los encuestados el 96% contestó correctamente el significado de lo 

que es una interacción medicamentosa. 
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TABLA No. 9: Clasificación del grupo terapéutico al que pertenece la Meperidina 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

CORRECTA INCORRECTA CORRECTA INCORRECTA 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 25 0 51 0 

TOTAL 
49 0 100 0 

49 100 

 

GRÁFICA No. 9: Todo el personal encuestado (médico, enfermeros profesionales y auxiliares de 

enfermería), es decir el 100%, contestó correctamente el grupo terapéutico al que pertenece la 

Meperidina. 

 

 

 

 

 

. 
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TABLA No. 10: Uso de la Nistatina indicada en la guía terapéutica 

PROFESIONAL 
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Médico 19 0 0 39 0 0 

Enfermero profesional 4 1 0 8 2 0 

Auxiliar de enfermería 21 1 3 43 2 6 

TOTAL 
44 2 3 90 4 6 

49 100 

 

GRÁFICA No. 10: El 90% contestó correctamente el uso de la  Nistatina, luego de consultar la guía 

terapéutica. 
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TABLA No. 11: Dosis usual para adultos del Fenobarbital indicada en la guía terapéutica 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

CORRECTA INCORRECTA CORRECTA INCORRECTA 

Médico 17 2 35 4 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 23 2 47 4 

TOTAL 
45 4 92 8 

49 100 

 

GRÁFICA No. 11: El 92% contestó correctamente indicando la dosis usual para adultos del 

Fenobarbital que se encontraba en la guía, y 8% que contestó incorrectamente,  lo conforman el 

personal médico y los auxiliares de enfermería. 
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TABLA No. 12: Indicación de presentación, concentración y vía de administración del 
Tinidazol 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

CORRECTA INCORRECTA CORRECTA INCORRECTA 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 25 0 51 0 

TOTAL 
49 0 100 0 

49 100 

 

GRÁFICA No. 12: El 100% de los encuestados (personal médico, enfermeros profesionales y 

auxiliares de enfermería) contestaron correctamente indicando la misma información que se 

encontraba en la guía respecto a la presentación, concentración y vía de administración del 

Tinidazol. 
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TABLA No. 13: Indicación de los medicamentos que pertenecen al grupo terapéutico de los 
Antídotos Específicos   

PROFESIONAL 
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Médico 19 0 0 39 0 0 

Enfermero profesional 4 0 1 8 0 2 

Auxiliar de enfermería 24 0 1 49 0 2 

TOTAL 
47 0 2 96 0 4 

49 100 

 

GRÁFICA No. 13: El 96% contestó correctamente, mientras el 4% no contestó. 
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TABLA No. 14: Consideración de que la guía terapéutica es fácil de utilizar 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 20 5 41 10 

TOTAL 
44 5 90 10 

49 100 

 

GRÁFICA No. 14: El 90% de todos los encuestados consideran que si es fácil utilizar la guía 

terapéutica, y el 10% que lo constituyen el personal de enfermería considera que no es fácil el uso 

de la misma. 
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TABLA No. 15: Cumplimiento de la guía terapéutica respecto a la necesidad sobre 
información de medicamentos 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 25 0 51 0 

TOTAL 
49 0 100 0 

49 100 

 

GRÁFICA No. 15: El personal médico, enfermeros profesionales y los auxiliares de enfermería, 

todos ellos, es decir, el 100% confirma que la guía terapéutica cumple con las necesidades sobre 

información de medicamentos. 
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TABLA No. 16: Consideración de que la guía terapéutica será de utilidad en los diferentes 
servicios 

PROFESIONAL 
RESPUESTA PORCENTAJE (%) 

SI NO SI NO 

Médico 19 0 39 0 

Enfermero profesional 5 0 10 0 

Auxiliar de enfermería 25 0 51 0 

TOTAL 
49 0 100 0 

49 100 

 

GRÁFICA No. 16: El 100% (personal médico, enfermeros profesionales y los auxiliares de 

enfermería), considera que afirman que será útil la guía terapéutica en los diferentes servicios del 

hospital.  
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TABLA No. 17: Otros aspectos a incluir en la guía terapéutica 

PROFESIONAL 
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Médico 0 6 13 0 12 27 

Enfermero profesional 3 2 0 6 4 0 

Auxiliar de enfermería 17 3 5 35 6 10 

TOTAL 
20 11 18 41 22 37 

49 100 

 

GRÁFICA No. 17: El aspecto que consideran que se debería de incluir con un 41%  es la 

estabilidad de los medicamentos (tanto enfermeros profesionales como auxiliares de enfermería), 

con un 22% considera que también se debería incluir la clasificación de los medicamentos en el 

embarazo y el 37% no contestó a esta pregunta. 
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8. DISCUSIÓN 

 

El Químico Farmacéutico del área hospitalaria tiene varias responsabilidades, pero una muy 

importante es promover el uso racional de los medicamentos, pudiéndose realizar de diferentes 

maneras, como puede ser, docencia, dispensación de medicamentos, e inclusive la atención 

farmacéutica. Para fortalecer los sistemas con los que cuenta el Hospital Nacional de Fray 

Bartolomé de las Casas, se determinó que la manera efectiva, barata, accesible, es proporcionar 

información científica sobre los medicamentos que se utilizan y están dentro de la lista básica de 

medicamentos de dicha institución, pues la mayoría del personal de salud (médicos enfermeros 

profesionales y auxiliares de enfermería) no tenían acceso a información científica escrita de 

medicamentos (ver tabla y gráfica No. 2) y que por medio de la elaboración y presentación de esta 

guía terapéutica, dirigida a ese personal (entre ellos 19 médicos, 5 enfermeros profesionales y 25 

auxiliares de enfermería) se constató que es efectiva, pues según los resultados obtenidos en la 

tablas y gráficas No. 14 a No. 16, es fácil de utilizar, el personal encuestado considera que cumple 

con las necesidades de información de medicamentos y que sí es útil en los diferentes servicios que 

el hospital presta, siendo así una manera rápida y práctica de resolver dudas sobre medicamentos y 

es de acceso gratuito. 

Para conocer y determinar las necesidades sobre información de medicamentos, se elaboró 

una encuesta dirigida al personal antes mencionado. Según los resultados obtenidos en la tabla y 

gráfica No. 1, se observa que el 51% no conoce la lista básica de medicamentos del hospital,  siendo 

en su mayoría los auxiliares de enfermería; indicando esto que es importante dar conocer la lista de 

medicamentos, pues ésta contiene los mínimos medicamentos necesarios para un sistema básico 

de atención de salud, e incluye los medicamentos más eficaces, seguros y de trastornos prioritarios 

para esa comunidad (Antezana y Seuba, 2008, p. 23-25) 

Respecto a la tabla y gráfica No. 2, se puede constatar que un 76% del personal de salud 

encuestado no tiene acceso a información escrita sobre medicamentos, por lo que en la tabla y 

gráfica No. 3,  se observa que del  24% de los que sí tienen acceso, el 33% lo hace consultando 

libros (en su mayoría propios), sólo el personal médico tiene acceso a internet para consultar 

información,  representado esto un 25%; el otro 25% tienen accesibilidad de información mediante el 

uso del PLM (incluidos personal médico y auxiliares de enfermería); y el restante 17% accede a la 
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información proporcionada por las casas farmacéuticas, es decir, los insertos o prospectos, y éstos 

son los médicos y auxiliares de enfermería. Con todo esto se puede inferir la necesidad de contar 

con información escrita sobre medicamentos y que ésta se encuentre en cada servicio. 

La tabla y gráfica No. 4, demuestran los aspectos que más les interesan y consideran 

importante conocer  acerca de los medicamentos al personal de salud encuestado, con un 29% para 

cada uno de las siguientes, es la dosis y las interacciones medicamentosas; con un 16%  la vía de 

administración;  con 12% los usos del medicamento, y en un menor porcentaje (8% y 6%) son las 

reacciones adversas y el mecanismo de acción, respectivamente. Este tipo de respuestas varió de 

acuerdo al tipo de profesional, ya que, el médico considera que es más importante conocer sobre 

interacciones medicamentosas, el profesional de enfermería, consideran que son los usos, y los 

auxiliares de enfermería las dosis. Todo esto demuestra que cada uno de los profesionales tiene 

diferentes necesidades de información de medicamentos y que cada uno considera importante 

diferentes aspectos debido al papel que juegan, esto es, ya sea en el momento de la prescripción, 

de la preparación y administración, como los efectos que puede ocasionar.  

La manera como resuelven dudas acerca de los medicamentos los encuestados, se observa 

en la tabla y gráfica No. 5, que lo hacen consultando entre compañeros y de igual manera 

consultado información escrita, con un 33% respectivamente, esto ligado a la respuesta que 

proporcionaron sobre la necesidad de contar con una guía terapéutica donde el 100% afirma que sí 

es necesaria (tabla y gráfica No. 6), indican que la Guía terapéutica, prevendrá y reducirá los errores 

de medicación, será una guía para proponer la mejor alternativa terapéutica entre los medicamentos 

que se encuentran en la lista básica, y por lo tanto, se dará el uso racional de los medicamentos en 

el hospital. 

 Es importante para la elaboración de la guía terapéutica, establecer los aspectos que 

consideran importantes o cuáles son los que se deben incluir en dicha guía, pues el personal de 

salud (médicos, enfermeros profesionales y auxiliares de enfermería) es el que la utilizará de manera 

constante y diaria, por lo que, en la tabla y gráfica No. 7, se observa que la mayoría (con un 60%) 

indica que se deben incluir todos los aspectos mencionados en pregunta No. 4 de este encuesta (ver 

anexo 2), éstos son: grupo terapéutico, presentación, vía de administración, usos, mecanismo de 

acción, dosis, reacciones adversas e interacciones medicamentosas. 
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 Por lo que, al obtener estos resultados, se concluyó que es importante proveer al personal 

de salud del hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas, de un documento de apoyo que 

contenga la monografía de los medicamentos de la lista básica, y que se encuentre éste en todos los  

servicios del hospital, siendo éstos, ginecología, cirugía, pediatría,  traumatología, medicina general, 

emergencia y labor y parto, para resolver dudas de manera rápida y práctica. 

 Posteriormente de la elaboración de la guía terapéutica, se procedió a presentarla a todo el 

personal al cual iba dirigido (personal médico, enfermería profesional y enfermería auxiliar). Para 

verificar si la guía cumplía con las necesidades de información de medicamentos de este personal, 

inmediatamente se encuestaron para validar la guía, obteniéndose  para las tablas y gráficas de la 

No. 8 a No. 13, un porcentaje igual o mayor al 90%, respecto a definiciones, clasificación de grupo 

terapéutico, usos, dosis usual, presentación, concentración y vía de administración de 

medicamentos, determinándose así que, la guía cuenta con todo este tipo de información, que tiene 

un orden y es de fácil acceso. 

 El 90% consideró que la guía terapéutica, es fácil de utilizar, y del 10% restante que 

considera que no es fácil de usar, son los auxiliares de enfermería, según lo indica la tabla y gráfica 

No. 14. 

 Según lo que se puede observar en las tablas y gráficas No. 15 y 16, los encuestados 

contestaron con un 100% que la guía sí cumplía con las necesidades de información y de igual 

manera que sí será útil en los diferentes servicios del hospital. 

 La tabla y gráfica No. 17, demuestra que después de la presentación y que el personal 

revisara detenidamente la guía terapéutica, consideraron que en próximas ediciones se puede incluir 

aspectos como la estabilidad de medicamentos (41%), clasificación de los medicamentos en el 

embarazo (22%) y el restante no consideró que fuera necesario incluir otro aspecto (37%). 

 Con los resultados obtenidos de la segunda encuesta (ver tablas y gráficas No. 8 a No. 13), 

se puede concluir que la guía terapéutica sí cumple y satisface las necesidades de información de 

medicamentos (ver tablas y gráficas No. 14 a No. 16), al mismo tiempo ayuda a prevenir y reducir los 

errores de medicación, así como facilitar el uso racional del medicamentos, demostrando así la 

validación de la guía terapéutica del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas. 
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9. CONCLUSIONES 

 

9.1 La mayoría del personal encuestado indicó no conocer la lista básica de medicamentos (51%), 

así como no tener acceso a información escrita de medicamentos (76%)  en los diferentes 

servicios del hospital, demostrando así la necesidad de contar con información científica escrita 

respecto a la lista básica del hospital. 

 

9.2 Los aspectos que se consideraron importantes conocer sobre algún medicamento varió de 

acuerdo al papel que desempeña cada profesional, es decir, para el médico, las interacciones 

medicamentosas (27%), pues éste prescribe; para el profesional de enfermería, los usos (6%); y 

para los auxiliares de enfermería, la dosis (27%); ya que éstos preparan y administran los 

medicamentos. 

 

9.3 El 60% de la población indicó que se debían incluir los siguientes aspectos en la guía 

terapéutica: grupo terapéutico, presentación, vía de administración, usos, mecanismo de acción, 

dosis, reacciones adversas e interacciones medicamentosas, tomándose en cuenta para la 

elaboración de la monografía de los medicamentos. 

 

9.4 La guía terapéutica permitió unificar información científica escrita sobre los medicamentos, con 

lo cual, se previene y reduce los errores de medicación. 

 

9.5 La guía terapéutica se consideró de fácil uso, pues la mayoría (igual o mayor al 90%) contestó 

correctamente los planteamientos elaborados respecto a definiciones farmacológicas, 

clasificación de grupo terapéutico, usos, dosis usual, presentación, concentración y vía de 

administración de medicamentos. 

 

9.6 El 90% consideró que la guía terapéutica es fácil de utilizar,  por lo que, constituye una manera 

rápida y práctica de resolver dudas, proponiendo de ésta forma, la mejor alternativa terapéutica 

entre los medicamentos que en ella se incluyen. 
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9.7 El 100% de la población indicó que la guía terapéutica sí cumplía con las necesidades de 

información sobre medicamentos, además que sí será útil en los diferentes servicios del hospital. 

 

9.8 La validación de la guía terapéutica dirigida al personal médico, enfermería profesional y auxiliar 

de enfermería del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas, asegura el cumplimiento de la 

necesidad de información sobre medicamentos, así como la facilitación del uso racional de los 

mismos.  
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10. RECOMENDACIONES 

 

10.1 Actualizar la guía terapéutica periódicamente, de acuerdo a las necesidades de información  

sobre medicamentos que van surgiendo conforme el tiempo, incluyendo además los 

medicamentos que se van incorporando a la  lista básica del Hospital Nacional Fray Bartolomé 

de las Casas conforme se actualice la misma. 

 

10.2 Incluir en próximas ediciones los aspectos recomendados como: estabilidad de los 

medicamentos, clasificación en el embarazo y en el período de lactancia,  nombres 

comerciales, así como otros aspectos que considere el personal de salud importantes. 

 
10.3 Divulgar la información que contiene la guía terapéutica, así como la reproducción y distribución 

de más ejemplares para cada uno de los Centros y Puestos de Salud que se encuentran en los 

alrededores del Municipio de Fray Bartolomé de las Casas. 

 
10.4  Capacitar periódicamente por medio de un profesional de medicamentos al personal de salud, 

pues la rotación sobretodo del personal médico, se realiza muy constantemente. 
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12. ANEXOS 

 

 Anexo No. 1: Listado Básico del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas, Alta 

Verapaz. Aprobado en el año 2010. 
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 Anexo No. 2: Encuesta para recabar información sobre medicamentos (mecanismo de 

acción, usos, presentación, vía de administración, reacciones adversas, interacciones 

medicamentosas), dirigida al personal médico, enfermeras graduadas, auxiliares de 

enfermería que laboran en el Hospital. 

 

HOSPITAL NACIONAL FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 La presente encuesta se realiza con el fin de recopilar información, para establecer la 

necesidad de tener una guía informativa sobre el uso racional de medicamentos, por lo cual se 

solicita su colaboración. 

 

OBJETIVO: Establecer las necesidades de información sobre medicamentos del personal de Salud 

del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas. 

 

INSTRUCCIONES: A continuación se le presentan una serie de preguntas donde debe marcar la 

respuesta que considere correcta, y especificar la respuesta si la pregunta lo requiere.  

 

Profesión: 

          Médico             Enfermero Profesional                         Auxiliar de Enfermería

   

1. ¿Conoce usted la Lista Básica de Medicamentos del Hospital? 

           SI     NO 

 

2. En su servicio, ¿Existe información escrita sobre los medicamentos? 

SI      NO 

 

3. De ser afirmativa su respuesta anterior, ¿Cuál de las siguientes posee? 

      Libros sobre farmacología 

 PLM  

 Prospectos o Insertos (Información de laboratorios) 

              Otro:_______________________________________________________________ 
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4. ¿Qué aspectos consideraría más importante de conocer de algún medicamento? 

           Grupo Terapéutico    Vía de Administración 

Mecanismo de Acción   Reacciones Adversas 

Usos     Interacciones Medicamentosas 

Presentación    Dosis 

Otro: _______________________________________________________________ 

 

5. De surgirle alguna duda, sobre algún medicamento que está manejando, ¿Cómo la resuelve? 

Consulta información escrita 

Consulta entre sus compañeros de trabajo 

Otra:_______________________________________________________________ 

 

6. ¿Cree usted que es necesario contar con una guía terapéutica, para el uso correcto y racional de 

los medicamentos? 

SI      NO 

 

7. ¿Qué aspectos considera que deben incluirse en la Guía Terapéutica de medicamentos?  

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 
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 Anexo 3: Encuesta para Validar la Guía Terapéutica dirigida al personal médico, enfermeras 

graduadas, auxiliares de enfermería que laboran en el Hospital. 

 
 
HOSPITAL NACIONAL FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 La presente encuesta se realiza con el fin evaluara y validar la Guía Terapéutica y establecer de 

esa manera si cumple con el objetivo de promover el uso racional de medicamentos, por lo cual 

se solicita su colaboración. 

 

OBJETIVO: Evaluar el uso y validar el contenido de la Guía Terapéutica dirigida al personal de 

Salud del Hospital Nacional Fray Bartolomé de las Casas. 

 

INSTRUCCIONES: A continuación se le presentan una serie de preguntas que podrá contestar 

luego de haber revisado la Guía Terapéutica. 

 

 

Profesión: 

          Médico             Enfermero Profesional                         Auxiliar de Enfermería 

   

a) ¿Qué significa Interacción Medicamentosa? 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

. 

b) ¿A qué Grupo Terapéutico pertenece la Meperidina? 

_____________________________________________________________________________. 

 

c) Indique, ¿Cuál es el uso de la Nistatina? 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 
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d) Mencione, ¿Cuál es la dosis usual para adultos del Fenobarbital? 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

 

e) Indique, ¿Cuál es la presentación, concentración y vía de administración del Tinidazol? 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

f) Indique, ¿Qué medicamentos pertenecen al grupo terapéutico de Antídotos Específicos? 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

g) ¿Considera que la Guía Terapéutica es fácil de utilizar? 

SI     NO 

 

h) ¿La Guía Terapéutica cumple con las necesidades sobre información de medicamentos? 

SI     NO 

 

i) ¿Considera que la Guía Terapéutica será de utilidad en los diferentes servicios del hospital? 

SI     NO 

 

j)  ¿Qué otros aspectos considera que se debe de incluir en la Guía Terapéutica? 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
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